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Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 1930 DE 2013
(Septiembre 6)
Derogado Parcialmente por el Decreto 1081 de 2015.

Por el cual se adopta la Politica PUblica Nacional de Equidad de Género y se crea una Comision Intersectorial para su implementacién
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del articulo 189 de la Constitucién Politica y
el articulo 45 de la Ley 489 de 1998, y
CONSIDERANDO:
Que el articulo 177 de la Ley 1450 de 2011, por la cual se expidié el Plan Nacional de Desarrollo “Prosperidad Para Todos 2010-2014” dispuso
que el Gobierno Nacional debe adoptar “una Politica Publica Nacional de Equidad de Género para garantizar los derechos humanos integrales e
interdependientes de las mujeres y la igualdad de género, teniendo en cuenta las particularidades que afectan a los grupos de poblacién urbana
y rural, afrocolombiana, indigena, campesina y Rom. La politica desarrollard planes especificos que garanticen los derechos de las mujeres en
situacién de desplazamiento y el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia”.
Que el 12 de marzo de 2013 el Consejo Nacional de Politica Econdmica y Social (Conpes) dicté los lineamientos de Politica Publica Nacional de
Equidad de Género para las Mujeres, mediante documento Conpes Social 161 y precisa el Plan de Accién Indicativo para el periodo 2013-2016, el
cual incluye el Plan Integral para Garantizar una Vida Libre de Violencias.
Que las probleméticas abordadas y priorizadas en el documento Conpes Social 161 reflejan aspectos centrales de las desigualdades que afectan
a las mujeres en nuestro pais, evidenciando la pertinencia de un tratamiento transversal intersectorial articulado por parte de las instituciones
del Estado, a través de la puesta en marcha de un Plan de Accién Indicativo que define objetivos, alcances y acciones de las entidades
involucradas, para avanzar en la superacién de las brechas de inequidad.
Que se hace necesario, en cumplimiento del articulo 177 de la Ley 1450 de 2011, adoptar los lineamientos de Politica PUblica Nacional de
Equidad de Género, dictados por el Conpes y generar espacios institucionales para la coordinacién y articulacién de acciones tendientes a su
implementacién, que incluya la participacién de diferentes entidades, instituciones y sectores del pafs.
Que mediante documento Conpes Social 161, se recomienda la creacién de una Comisién Intersectorial, con el fin de coordinar y orientar la
Politica Nacional de Equidad de Género, la cual determinard los mecanismos y responsables del seguimientos a la implementacién del citado
Conpes.
En mérito de lo expuesto,
DECRETA:
Articulo 1°. De la Politica Publica Nacional de Equidad de Género. Adéptese la Politica PUblica Nacional de Equidad de Género, la cual estara
compuesta por el conjunto de politicas, lineamientos, procesos, planes indicativos, instituciones, instancias y el Plan integral para garantizar una
vida libre de violencias contenidas en el documento Conpes Social 161 de 2013 y las normas que los modifiquen o adicionen.
La Politica Publica Nacional de Equidad de Género adoptada mediante el presente decreto, es de caracter indicativo e incluye todas las
actualizaciones al documento Conpes Social 161 de 2013.
La Politica Pablica Nacional de Equidad de Género adoptada mediante el presente decreto, deberd implementarse de conformidad con lo
establecido en el articulo 177 de la Ley 1450 de 2011 y otras normas relacionadas con la importancia del enfoque diferencial desde la
perspectiva de género, teniendo en cuenta las particularidades que afectan a los grupos de poblacién urbana y rural, afrocolombiana, indigena,
campesina y Rom, y el desarrollo de planes especificos que garanticen los derechos de las mujeres en situacion de desplazamiento y el derecho
de las mujeres a una vida libre de violencias.
Articulo 2°. Comisién Intersectorial de coordinacidn para la implementacién de la Politica Publica Nacional de Equidad de Género. Créase la
Comision Intersectorial de la Politica Publica Nacional de Equidad de Género, que en adelante se denominara “la Comision”.
Articulo 3°. Objeto. La Comisién tendra por objeto coordinar, armonizar e impulsar la ejecucién del Plan Indicativo por parte de las entidades
involucradas, acorde a sus competencias en la Politica Publica Nacional de Equidad de Género siendo ésta la instancia de concertacién entre los
diferentes sectores involucrados.
Articulo 4°. Integracidn. La Comisién estara integrada por:
1. El Ministro del Interior o su delegado.
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. El Ministro de Justicia y del Derecho o su delegado.

. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado.

. El Ministro de Salud y Proteccién Social o su delegado.

. El Ministro de Trabajo o su delegado.

. El Ministro de Educacién Nacional o su delegado.

. El Ministro de Tecnologias de la Informacién y las Comunicaciones o su delegado.

. El Director General del Departamento Nacional de Planeacién o su delegado.

. El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), o su delegado.

10. El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica quien podra delegar en la Consejera Presidencial para la
Equidad de la Mujer.

11. El Director del Departamento Administrativo de la Funcién Publica, o su delegado;

12. El Director del Programa Presidencial de Derechos Humanos en su calidad de coordinador del Sistema de Derechos Humanos, o su delegado.
13. El Director del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, o su delegado.

Pardgrafo 1°. La Comision sera presidida por el Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica o su delegado.
Paragrafo 2°. Las personas delegadas para participar en la Comisién deberan ser del nivel directivo y tener capacidad de decision.

Paragrafo 3°. La Comisién podrd invitar a las sesiones a los funcionarios y representantes de las entidades publicas o privadas, expertos y otras
personas naturales o juridicas, cuyo aporte se estime de utilidad para los fines encomendados a la misma, quienes actuardn con voz pero sin
voto.

Articulo 5°. Funciones de la Comisién. La Comisién tendra las siguientes funciones:

1. Coordinar la implementacién y seguimiento técnico y operativo de la Politica PUblica Nacional de Equidad de Género.

2. Dar lineamientos sobre los mecanismos a través de los cuales se garantiza la implementacién del Plan de Accién indicativo de la Politica
Publica Nacional de Equidad de Género en los niveles nacional y territorial.

3. Orientar el disefio e implementacién de un sistema de control que permita hacer seguimiento al cumplimiento de las metas sefialadas y los
resultados propuestos por la Comisién, en el Plan de Accién Indicativo, con indicadores verificables.

4. Dar lineamientos para la priorizacién de la inversion, la gestion de esquemas de cofinanciacién y ejecucién, que permitan la adecuada
implementacién de la Politica Publica Nacional de Equidad de Género.

5. Elaborar informes anuales de seguimiento de la Politica PUblica Nacional de Equidad de Género.

6. Dar lineamientos para establecer la oferta regionalizada de servicios y proyectos de inversién de las entidades del orden nacional
relacionados con los temas tratados en la Politica Piblica Nacional de Equidad de Género.

7. Expedir su propio reglamento.

8. Las demas funciones que sean propias, de acuerdo a su naturaleza, la coordinacién y orientacién de su actividad.

Articulo 6°. Sesiones. La Comisién Intersectorial se reunird por derecho propio cada tres (3) meses, previa convocatoria realizada por la
Secretaria Técnica y extraordinariamente a solicitud de cualquiera de los miembros de la misma.

Las sesiones seran presenciales, sin perjuicio de la posibilidad realizar sesiones virtuales cuando las circunstancias asi lo ameriten.

De cada una de las sesiones se levantard un acta, la cual serd firmada por la Secretaria Técnica.

Articulo 7°. Quérum. La Comisién podra deliberar con la mitad mdas uno de los miembros que la integran. El quérum decisorio corresponderd al
voto favorable de los asistentes a la sesién de la Comisidn.

Las decisiones seran comunicadas por la Secretaria Técnica para que cada entidad en el marco de sus competencias, disponga lo necesario para
el cumplimiento de las mismas.

Articulo 8°. Secretaria Técnica. La Secretaria Técnica serd ejercida por la Alta Consejeria Presidencial para la Equidad de la Mujer.

Articulo 9°. Funciones de la Secretaria Técnica. La Secretaria Técnica de la Comisidn tendra las siguientes funciones:

1. Presentar el plan de trabajo acorde con el objeto y las funciones de la Comisidn.

2. Preparar el reglamento interno de la Comisién.

3. Coordinar la elaboracién y presentar informes trimestrales a la Comisién sobre los avances en el Plan de Accién Indicativo.

4. Realizar el enlace y brindar el apoyo técnico, administrativo y operativo para la coordinacién entre las entidades que integren la Comision.

5. Proponer a la Comisién los mecanismos y la operacién necesaria para la implementacion y monitoreo del Plan de Accién Indicativo de la
Politica Publica Nacional de Equidad de Género.

6. Comunicar y coordinar la Convocatoria de la Comisién a sesiones ordinarias o extraordinarias y remitir las propuestas, documentos de trabajo,
informes y deméas materiales de apoyo, que sirvan de soporte a las decisiones de la misma.

7. Recibir y dar tramite a las propuestas que sean presentadas por los integrantes de la Comisién, y articular las iniciativas, acciones técnicas y
politicas que surjan de la Comision.

8. Fomentar la formulacién e implementacién de politicas y planes en las entidades territoriales armonizadas a la Politica Publica Nacional de
Equidad de Género;

9. Consolidar y entregar, a los 6rganos de control, los informes que le sean requeridos a la Comisién en virtud de la implementacién y
seguimiento de la Politica Publica Nacional de Equidad de Género.

10. Citar y asistir a las reuniones de la Comisién, elaborar y suscribir las actas correspondientes, y hacer seguimiento al cumplimiento de las
decisiones, acuerdos y compromisos adquiridos.

11. Las demas funciones que sean propias de su caracter de apoyo y soporte técnico, o que le sean asignadas por la Comision.

Articulo 10. Comité Técnico. La Comision contara con un Comité Técnico cuya convocatoria estard a cargo de la Secretaria Técnica de la
Comisién.

El Comité Técnico estard integrado por profesionales de las entidades que hacen parte de la Comisidn, los cuales seran designados por los
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representantes que la conforman. Podran ser miembros regulares de las sesiones técnicas otras entidades que la Comisién considere necesarias.
Estas sesiones tienen por objeto gestionar las decisiones de la Comisién y adelantar las labores técnicas que permitan ejecutar e implementar
los lineamientos y politicas establecidas por la Comision y llevar las propuestas a la misma.
Articulo 11. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién y deroga las disposiciones que le sean

contrarias.

Publiquese y cimplase.
Dado en Bogota D. C., a 6 de septiembre de 2013.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERON
El Ministro del Interior,
Fernando Carrillo Flérez.
La Ministra de Justicia y del Derecho,
Ruth Stella Correa Palacio.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,
Francisco Estupifian Heredia.
El Ministro de Salud y Proteccién Social,
Alejandro Gaviria Uribe.
El Ministro del Trabajo,
Rafael Pardo Rueda.
La Ministra de Educacién Nacional,
Maria Fernanda Campo Saavedra.
El Ministro de Tecnologias de la Informacién y las Comunicaciones,
Diego Molano Vega.
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica,
Aurelio Iragorri Valencia.
El Director General del Departamento Nacional de Planeacion,
Mauricio Santamaria Salamanca.
El Director del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social,
Bruce Mac Master Rojas.
La directora del Departamento Administrativo de la Funcién Publica,
Elizabeth Rodriguez Taylor.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 48910 de septiembre 11 de 2013
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